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DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE VALORES

Fecha:

REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES
REPORTE INFORMATIVO

08/03/2024

Hechos Relevantes

Almacenes Generales de Depósito

Almacenes Internacionales S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 08 de marzo de 2024, se determinó lo
siguiente: 

1. Composición de la Mesa Directiva:

Julio León Prado - Presidente

Tomás Barrios Santivañez - Vicepresidente

Julio Vargas León - Director Secretario

Fernando Pardo Bohrt - Director

Hugo Sarmiento Kohlenberger - Director Independiente

Marco Asbún Marto - Director

Sergio Antonio Selaya Elio - Director Suplente

2. Nominación de miembros de Comités:

- Comité Directivo

Tomás Barrios Santiváñez -  Director - Presidente

Gerente General - Miembro 

Coordinador de Unidad de Gestión Integral de Riesgos - Miembro

- Comité de Gobierno Corporativo

Tomás Barrios Santiváñez - Director - Presidente

Gerente General - Miembro 

Coordinador de Unidad de Gestión Integral de Riesgos - Miembro

- Comité de Gestión Integral de Riesgos
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- Comité de Gestión Integral de Riesgos

Tomás Barrios Santivánez - Director - Presidente

Gerente General - Miembro  

Coordinador de Unidad de Gestión Integral de Riesgos - Miembro

- Comité de Tecnología de la Información

Marco Asbún Marto - Director - Presidente

Jefe de Sistemas - Secretario

Gerente General - Miembro   

Jefe Nacional de Operaciones y PR - Miembro

- Comité de Auditoría

Fernando Pardo Bohrt - Presidente

Marco Asbun Marto - Director

Julio León Prado – Director - Miembro

- Comité de Cumplimiento y Riesgos de LGI/FT y/o DP

Gerente General - Presidente                   

Funcionario Responsable ante UIF- Miembro

Jefe Nacional de Operaciones y PR - Miembro

- Comité de Seguridad de la Información

Gerente General - Presidente                   

Coordinador de Unidad de Gestión Integral de Riesgos - Secretario 

Empresas de Arrendamiento Financiero

Bisa Leasing S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 08 de marzo de 2024, se determinó lo
siguiente: 

Aprobación de la conformación de los Comités, de acuerdo con el siguiente detalle:

a. Comité Directivo

Tomás Nelson Barrios Santiváñez - Presidente

Carlos Ramiro Guevara Rodríguez
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Gerente General de BISA Leasing S.A.

b. Comité de Gobierno Corporativo

Tomás Nelson Barrios Santiváñez - Presidente

Carlos Ramiro Guevara Rodríguez

Gerente General de BISA Leasing S.A.

c. Comité de Gestión Integral de Riesgos

Tomás Nelson Barrios Santiváñez - Presidente

Gerente General de BISA Leasing S.A.

Responsable de la Unidad de Gestión Integral de Riesgos de BISA Leasing S.A.

d. Comité Directivo de Créditos

Tomás Nelson Barrios Santiváñez - Presidente

Carlos Ramiro Guevara Rodríguez

Gerente General de BISA Leasing S.A.

Supervisor de Negocios de BISA Leasing S.A. de la ciudad que presenta la operación

Responsable de la Unidad de Gestión Integral de Riesgos de BISA Leasing S.A.

e. Comité de Auditoría

Hugo Sarmiento Kohlenberger - Presidente

Julio Cesar León Prado

Marco Antonio Asbún Marto

f. Comité de Tecnología de la Información

Julio Antonio Vargas León - Presidente

Gerente General de BISA Leasing S.A.

Gerente de Operaciones de BISA Leasing S.A.

Subgerente de Tecnología de la Información de BISA Leasing S.A.

g. Comité de Riesgo Operativo

Carlos Ramiro Guevara Rodríguez - Presidente

Gerente General de BISA Leasing S.A.

Gerente de Operaciones de BISA Leasing S.A.
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Gerente de Operaciones de BISA Leasing S.A.

Responsable de la Unidad de Gestión Integral de Riesgos de BISA Leasing S.A.

h. Comité de Seguridad Física e Infraestructura

Carlos Ramiro Guevara Rodríguez - Presidente

Gerente General de BISA Leasing S.A.

Gerente de Operaciones de BISA Leasing S.A.

i. Comité Nacional de Créditos

Gerente General de BISA Leasing S.A. - Presidente

Subgerente Adjunto de Gestión Integral de Riesgos de BISA Leasing S.A.

Supervisor de Negocios de BISA Leasing S.A., de la ciudad que presenta la operación. 

Oficial de Negocios y Oficial de Riesgos de BISA Leasing S.A., que proponen la
operación o riesgo a aprobar.

j. Comité de Seguridad de la Información

Gerente General de BISA Leasing S.A. - Presidente

Responsable de la Unidad de Gestión Integral de Riesgos de Bisa Leasing S.A.

k. Comité de Cumplimiento y Riesgo de Legitimación de Ganancias Ilícitas,
Financiamiento al Terrorismo y Delitos Precedentes

Gerente General de BISA Leasing S.A. - Presidente

Gerente de Operaciones de BISA Leasing S.A.

Funcionario Responsable ante la UIF

Gerente Adjunto del Área Legal de BISA Leasing S.A. (a requerimiento) 

Supervisores de Negocios de BISA Leasing S.A. (a requerimiento) 

Empresas de Seguros de Personas

Alianza Vida, Seguros y Reaseguros S.A.

Ha comunicado que el 8 de marzo de 2024, el Gerente General, determinó convocar a
Junta General Ordinaria de Accionistas, a realizarse el 20 de marzo de 2024 a Hrs.
15:30, con el siguiente Orden del Día:

1. Consideración de la Memoria Anual. 

2. Consideración del Balance General y Estado de Resultados, por el ejercicio
terminado al 31 de diciembre de 2023. 
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3. Consideración del Dictamen de los Auditores Externos. 

4. Consideración del Informe del Síndico. 

5. Tratamiento de los Resultados. 

6. Nombramiento de los Directores Titulares y Suplentes y fijación de sus dietas o
remuneraciones.

7. Nombramiento del Síndico Titular y Suplente y fijación de sus dietas o
remuneraciones. 

8. Fijación de fianzas para Directores y Síndicos. 

9. Nombramiento de Auditores Externos para la gestión 2024. 

10. Designación de dos accionistas o representantes para la firma del Acta. 

11. Lectura, consideración y aprobación del Acta de la Junta. 

Empresas de Seguros Generales

Alianza Compañía de Seguros y Reaseguros S.A.

Ha comunicado que el 8 de marzo de 2024, el Gerente General, determinó convocar a
Junta General Ordinaria de Accionistas, a realizarse el 20 de marzo de 2024 a Hrs.
12:30, con el siguiente Orden del Día:

1. Consideración de la Memoria Anual. 

2. Consideración del Balance General y Estado de Resultados, por el ejercicio
terminado al 31 de diciembre de 2023. 

3. Consideración del Dictamen de los Auditores Externos. 

4. Consideración del Informe del Síndico. 

5. Tratamiento de los Resultados. 

6. Nombramiento de los Directores Titulares y Suplentes y fijación de sus dietas o
remuneraciones.

7. Nombramiento del Síndico Titular y Suplente y fijación de sus dietas o
remuneraciones. 

8. Fijación de fianzas para Directores y Síndicos. 

9. Nombramiento de Auditores Externos para la gestión 2024. 

10. Designación de dos accionistas o representantes para la firma del Acta. 

11. Lectura, consideración y aprobación del Acta de la Junta. 
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BISA Seguros y Reaseguros S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 08 de marzo de 2024, se determinó lo
siguiente: 

Conformación de la Mesa Directiva:

Julio Cesar León Prado - Presidente

Tomás Nelsón Barrios Santiváñez - Vicepresidente

Carlos Ramiro Guevara Rodríguez - Director Secretario 

Hugo Sarmiento Kohlenberger - Director Titular Independiente

Carlos Fernando Pardo Bohrt - Director Titular

Marco Antonio Asbun Marto - Director Suplente

Sergio Antonio Selaya Elío - Director Suplente         

Conformación de los siguientes Comités:

a. Comité Directivo

Tomás Nelson Barrios Santiváñez - Presidente

Carlos Ramiro Guevara Rodríguez

Hugo Sarmiento Kohlenberger

Juan Alejandro Mac Lean Céspedes

b. Comité Directivo de Gobierno Corporativo

Tomás Nelson Barrios Santiváñez - Presidente

Julio Cesar León Prado

Hugo Sarmiento Kohlenberger

Juan Alejandro Mac Lean Céspedes

Responsable de Gestión Integral de Riesgos

c. Comité Directivo de Negocios

Hugo Sarmiento Kohlenberger - Presidente

Juan Alejandro Mac Lean Céspedes

Diego Heredia Terceros

Sabrina Laura Bergamaschi Bergamaschi
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Sabrina Laura Bergamaschi Bergamaschi

d. Comité Directivo de Suscripción de Riesgos

Tomás Nelson Barrios Santiváñez - Presidente

Carlos Fernando Pardo Bohrt

Juan Alejandro Mac Lean Céspedes

Diego Heredia Terceros

Jorge Mauricio Álvarez Pol

e. Comité Directivo de Inversiones

Tomás Nelson Barrios Santiváñez - Presidente

Hugo Sarmiento Kohlenberger

Juan Alejandro Mac Lean Céspedes

Carlos Mauricio Pérez Pinaya

f. Comité Directivo de Inversiones en el Exterior

Tomás Nelson Barrios Santiváñez - Presidente

Hugo Sarmiento Kohlenberger

Juan Alejandro Mac Lean Céspedes

Carlos Mauricio Pérez Pinaya

g. Comité Directivo de Gestión Integral de Riesgos

Hugo Sarmiento Kohlenberger - Presidente

Carlos Fernando Pardo Bohrt

Juan Alejandro Mac Lean Céspedes

Diego Heredia Terceros

Carlos Mauricio Pérez Pinaya

h. Comité Directivo de Auditoría

Carlos Ramiro Guevara Rodríguez - Presidente

Julio Cesar León Prado

Sergio Antonio Selaya Elio

i. Comité Directivo de Cumplimiento LGI/FT y FPADM

Carlos Fernando Pardo Bohrt - Presidente

7/25



Juan Alejandro Mac Lean Céspedes

Sabrina Laura Bergamaschi Bergamaschi

Carlos Mauricio Pérez Pinaya

Jorge Mauricio Álvarez Pol

Pedro Alejandro García Crespo

Jhovana Zeballos Flores 

Compañía de Seguros y Reaseguros Fortaleza S.A.

Ha comunicado que, en reunión de Directorio de 7 de marzo de 2024, se determinó
convocar a Junta General Ordinaria de Accionistas, a realizarse el 28 de marzo de 2024
a Hrs. 09:30, con el siguiente Orden del Día:

1. Lectura de la convocatoria.

2. Informe del Síndico.

3. Consideración del Balance General y Estado de Resultados al 31 de diciembre de
2023 y Dictamen de Auditoría Externa.

4. Conformidad del trabajo del Auditor Externo.

5. Consideración y aprobación de la Memoria Anual de la gestión 2023.

6. Tratamiento de Resultados de la gestión 2023.

7. Nombramiento de Directores y Síndicos y fijación de dietas y fianzas.

8. Designación de auditores externos.

9. Designación de dos accionistas para la firma del Acta de la Junta.

10. Lectura y Aprobación del Acta. 

Empresas Privadas (Emisores)

Panamerican Investments S.A.

Ha comunicado que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 07 de marzo de 2024,
realizada con el 79.87% de los socios, determinó lo siguiente: 

1. Distribuir el resultado acumulado entre los Accionistas como dividendos por la suma
de Bs3.076.320,00, lo que significa un dividendo de Bs22,62 por acción. 

2. Que el saldo de los Resultados Acumulados sea mantenido en esa misma cuenta.

Adicionalmente, determinó que el pago se realice a partir del 19 de abril 2024, en las
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oficinas de la empresa. 

Ha comunicado que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 07 de marzo de
2024, realizada con el 79.87% de los socios, determinó lo siguiente: 

1. Emitir 4.000 acciones que serán suscritas y pagadas.

2. Aprobar el aumento de Capital Suscrito y Pagado por suscripción de nuevas acciones
a Bs21.000.000,00.

3. En consecuencia, de los puntos anteriores, modificar la Cláusula 5 de la Escritura de
Constitución. 

Empresas Privadas (Emisores)

Banco Fortaleza S.A.

Ha comunicado que el 5 de marzo de 2024, concluyó el Contrato de Calificación de
Riesgo con la entidad MicroFinanzas Rating Bolivia Calificadora de Riesgo S.A.

En este sentido, informa que, a partir del 6 de marzo de 2024, Moody’s Local PE
Clasificadora de Riesgo S.A. será la entidad a cargo de la Calificación de Riesgo de
Banco Fortaleza S.A. y de las Emisiones vigentes con Claves de Pizarra: FFO-1-N1U-
16 y FFO-N1U-22. 

Banco para el Fomento a Iniciativas Económicas S.A.

Ha comunicado que las Asambleas Generales de Tenedores de Bonos de los
Programas y Emisiones de Bonos vigentes, emitidos por Banco FIE S.A. que se
llevaron a cabo de manera presencial el 7 de marzo de 2024, determinaron lo siguiente:

1. Considerar y tomar conocimiento del Informe de Banco FIE S.A. referido a su
situación económica y financiera.

2. Considerar y tomar conocimiento del Informe del Representante Común de
Tenedores de Bonos.

En ese sentido, a continuación, se detallan los horarios en los que se celebraron las
Asambleas:

 

Programa o Emisión
Hora inicio de la 

Asamblea

Emisión “Bonos BANCO FIE 2 - Emisión 1” comprendida dentro del Programa de 
Emisiones de Bonos denominado “Bonos BANCO FIE 2”

10:00
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Emisión “Bonos BANCO FIE 3 - Emisión 1” comprendida dentro del Programa de 
Emisiones de Bonos denominado “Bonos BANCO FIE 3”

10:30

Emisión “Bonos BANCO FIE 3 - Emisión 2” comprendida dentro del Programa de 
Emisiones de Bonos denominado “Bonos BANCO FIE 3”

11:00

Emisión “Bonos BANCO FIE 3 - Emisión 3” comprendida dentro del Programa de 
Emisiones de Bonos denominado “Bonos BANCO FIE 3”

11:30

Emisión “Bonos BANCO FIE 3 - Emisión 4” comprendida dentro del Programa de 
Emisiones de Bonos denominado “Bonos BANCO FIE 3”

12:00

Emisión “Bonos BANCO FIE 3 - Emisión 5” comprendida dentro del Programa de 
Emisiones de Bonos denominado “Bonos BANCO FIE 3”

12:30

Emisión “Bonos BANCO FIE 3 - Emisión 6” comprendida dentro del Programa de 
Emisiones de Bonos denominado “Bonos BANCO FIE 3”

13:00

Emisión “Bonos Subordinados BANCO FIE 4” 13:30

Emisión “Bonos Subordinados BANCO FIE 5” 14:00

Emisión “Bonos Subordinados BANCO FIE 6” 14:30

Emisión “Bonos Subordinados BANCO FIE 7” 15:00

Banco Prodem S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio N° 402 de 8 de marzo de 2024, se
determinó convocar a Junta General Ordinaria de Accionistas, a realizarse el 19 de
marzo de 2024 a Hrs. 10:00, mediante transmisión por plataforma virtual, con el
siguiente Orden del Día:

1. Lectura y aprobación de la Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas.

2. Lectura del Acta anterior.

3. Consideración del Informe de Auditoría Externa y Estado de Situación Patrimonial,
Estado de Ganancias y Pérdidas al 31 de diciembre de 2023 con el Informe del Síndico.

4. Consideración de la Memoria Anual correspondiente a la gestión 2023.

5. Tratamiento de los resultados de la gestión 2023.

6. Informe de Gestión de los miembros del Directorio - gestión 2023.

7. Elección de Directores Titulares y Suplentes y Fijación de sus Dietas y Fianzas.
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7. Elección de Directores Titulares y Suplentes y Fijación de sus Dietas y Fianzas.

8. Elección del Síndico Titular y Suplente y Fijación de sus remuneraciones y Fianzas.

9. Designación de Auditores Externos.

10. Informes de la ASFI.

11. Cumplimiento a normas y circulares de la ASFI.

12. Consideración del Informe de Gobierno Corporativo gestión 2023.

13. Ratificación del Código de Gobierno Corporativo, Código de Ética y Reglamento
Interno de Gobierno Corporativo.

14. Consideración del Límite y Destino de Contribuciones o Aportes.

15. Designación de dos Accionistas para suscribir el Acta.

16. Aprobación del Acta. 

Ha comunicado que en reunión de Directorio N° 402 de 8 de marzo de 2024, se
determinó convocar a Junta General Extraordinaria de Accionistas, a realizarse el 19 de
marzo de 2024 a Hrs. 11:30, mediante transmisión por plataforma virtual, con el
siguiente Orden del Día:

1. Lectura de la Convocatoria a Junta General Extraordinaria de Accionistas de la
Institución.

2. Lectura del Acta anterior.

3. Aumento de Capital Pagado y emisión de acciones.

4. Aumento de Capital Autorizado.

5. Modificación de Escritura Pública de Transformación.

6. Designación de dos Accionistas para la Firma del Acta.

7. Aprobación del Acta. 

Banco Solidario S.A.

Ha comunicado que la señora Veronica Cecilia Velarde Lijeron, quién desempeñaba la
función de Gerente Nacional de Marketing y Desarrollo de Productos, fue designada
para ocupar el cargo de Gerente Nacional de Marketing Estratégico, a partir del 8 de
marzo de 2024. 

Entidades Calificadoras de Riesgos Nacionales

Calificadora de Riesgo Pacific Credit Rating S.A.
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Ver Adjunto

Ha comunicado que en Comité de Calificación N° 013/2024, celebrado el 6 de marzo de
2024, con información financiera al 31 de diciembre de 2023, PCR acordó otorgar las
Calificaciones que se presentan en adjunto.

Fondos de Inversión

CAP Fondo de Inversión Cerrado

Ha comunicado que la Asamblea General de Participantes de 7 de marzo de 2024, sin
necesidad de convocatoria al encontrarse el 100% de los Participantes y con el voto
unánime de los participantes asistentes, determinó lo siguiente:

Aprobar las modificaciones y la adecuación a nuevas disposiciones legales o
normativas del Reglamento Interno y Prospecto de CAP FIC planteadas por la Sociedad
Administradora y previamente autorizadas por ASFI en adecuación a la Resolución
ASFI/1272/2023 de 8 de diciembre de 2023. 

Instituciones Financieras de Desarrollo

DIACONÍA FRIF - IFD

Ha comunicado que el 28 de febrero de 2024, el Presidente del Directorio, Javier
Ayoroa Vera, explicó que en cumplimiento al Artículo 26 y Artículo 28 del Estatuto
Orgánico es necesario convocar a la Asamblea General Ordinaria de Asociados para el
tratamiento de los temas señalados en dichos Artículos, por lo que, propuso a los
miembros del Directorio convocar a ésta para el 19 de marzo de 2024 a Hrs. 08:30, de
forma mixta conforme al artículo 30° del Estatuto Orgánico de la entidad.  

El Orden del Día propuesto para la Convocatoria, es el siguiente:  

 

Asunto 01/2024 Oración de apertura.

Asunto 02/2024 Aprobación de la Memoria anual institucional – gestión 2023.

Asunto 03/2024 Aprobación del Informe del Fiscalizador Interno sobre los Estados 
Financieros con dictamen.

Asunto 04/2024 Aprobación de los Estados Financieros con dictamen del Auditor Externo 
de la gestión 2023.

Asunto 05/2024 Tratamiento de los resultados de la gestión 2023.

Asunto 06/2024 Nombramiento y/o remoción a miembros del Directorio y suplentes.

Asunto 07/2024 Designación del Presidente del Directorio.

Asunto 08/2024 Nombramiento del Auditor Externo para la gestión 2024.

Asunto 09/2024 Determinación del monto del incentivo económico previsto en el artículo 24 
del Estatuto Orgánico de Diaconía FRIF - IFD.

Asunto 10/2024 Remuneración/Dietas de Directores y remuneración del Fiscalizador Interno 
para la gestión 2024.

Asunto 11/2024 Caución calificada o fianza para el ejercicio de las funciones de Director, 
Fiscalizador Interno, Gerente, Administrador y/o Apoderado General.

Asunto 12/2024 Consideración y Aprobación del informe Anual de Gobierno Corporativo – 
gestión 2023.

Asunto 13/2024 Informe Procedimiento de Autoevaluación de Buenas Prácticas de 
Gobierno Corporativo - gestión 2023. 
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Asunto 14/2024 Definición de los límites y destino de las contribuciones o aportes para 
fines sociales y culturales

Asunto 15/2024 Informe de Multas y Resoluciones ASFI (Gestión 2023 y primer bimestre 
2024).

Asunto 16/2024 Designación para la firma del Acta.

Ha comunicado que el señor Juan David Calle Mamani, que a la fecha ocupa el cargo
de Gerente Nacional de Riesgos, asumirá el nuevo cargo de Gerente Nacional de
Negocios, a partir del 18 de marzo de 2024. 

Asimismo, el señor Clemente Siñani Ticona asumirá el nuevo cargo de Subgerente
Nacional de Sucursales, a partir del 18 de marzo de 2024. 

A la vez informa la supresión del cargo de Gerente Nacional de Créditos, por lo que, el
señor Jorge David Ovando Miranda ocupará el cargo de Asesor de Gerencia General, a
partir del 18 de marzo de 2024. 

Estos cambios son realizados producto de la aplicación a las modificaciones en la
estructura organizacional aprobados por la institución. 

IDEPRO IFD

Ha comunicado que la Asamblea Ordinaria de Socios de fecha 06 de marzo de 2024,
realizada con el 100.00% de los socios, determinó lo siguiente: 

1. Aprobar el Informe Anual gestión 2023, elaborado por el Presidente del Directorio.

2. Aprobar el Informe de cumplimiento del Plan de Negocios gestión 2023.

3. Aprobar el Informe Plan de Responsabilidad Social Empresarial y Servicios
Integrales.

4. Aprobar los Estados Financieros Auditados al 31 de diciembre de 2023.

5. Aprobar del informe anual elaborado por el Fiscalizador Interno gestión 2023.

6. Aprobar el Informe anual de Gobierno Corporativo gestión 2023 y tomar conocimiento
de las sanciones ASFI gestión 2023.

7. Aprobar de la Memoria Anual gestión 2023.

8. Aprobar los límites y contribuciones a fines sociales y benéficos gestión 2024.

9. Aprobar la determinación del destino de las utilidades de la gestión 2023, de acuerdo
al detalle siguiente:

Utilidad de la gestión 2023 Bs1.485.294,00

Menos: 10% Constitución de Reserva Legal Bs148.529,00

             10% Constitución Otras Reservas    Bs148.529,00
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             10% Constitución Otras Reservas    Bs148.529,00

Excedente para Capitalización Bs1.188.235,00

10. Tomar conocimiento de los informes de la gestión 2023 de los Directores, aprobar el
nombramiento de Directores Titulares y Suplentes y fijación de las correspondientes
dietas y la constitución de fianza mediante póliza de seguro.

Directores Titulares:

Roberto Casanovas Sainz,

Efraín Camacho Ugarte,

Roberto Pinto Thaine,

Virginio Ávila Lema,

Nicolás Peña Diaz Romero.

Directores Suplentes:

Roberto Vilar Burgoa.

Pablo Zegarra Rodriguez.

11. Aprobar el nombramiento del señor Freddy Landivar Portugal como Fiscalizador
Interno Titular y al señor Raúl Rivero Adriázola como Suplente y fijación de su
remuneración y fianza. 

Ha comunicado que la Asamblea Extraordinaria de Socios de fecha 06 de marzo de
2024, realizada con el 100.00% de los socios, determinó lo siguiente: 

1. Aprobar el Aumento de Capital Social por el monto de Bs1.188.235,00 provenientes
de la reinversión de utilidades de la gestión 2023.

2. Aprobar financiamiento con Sembrar Micro Capital FIC administrado por CAPITAL +
SAFI S.A., a través de la emisión de Pagarés sin Oferta Pública por el monto de
Bs35.000.000,00. 

SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS

GRUPO FINANCIERO BISA S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 08 de marzo de 2024, se determinó lo
siguiente: 

Conformación de Comités para la gestión 2024.

* Comité Directivo

Julio César León Prado - Presidente del Comité.

Luis Enrique García Rodriguez, Director - Miembro del Comité.
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Vicepresidente Ejecutivo GFB S.A. - Miembro del Comité.

* Comité de Ética y Resolución de Conflicto de Interés

Luis Enrique García Rodriguez - Presidente del Comité.

Vicepresidente Ejecutivo GFB S.A. - Miembro del Comité,

Gerente Designado por el Directorio, Representante de las Instancias de Resolución de
Conflicto de intereses GFB S.A. - Miembro del Comité.

* Comité de Gobierno Corporativo

Julio Cesar León Prado - Presidente del Comité.

Luis Enrique García Rodriguez, Director - Miembro del Comité.

Vicepresidente Ejecutivo GFB S.A. - Miembro del Comité.

Representante de las Instancias de Resolución de Conflicto de intereses GFB S.A. -
Miembro del Comité.

* Comité de Gestión Integral de Riesgos

Julio Cesar León Prado - Presidente del Comité.

Luis Enrique García Rodriguez, Director - Miembro del Comité.

Ramiro Guevara Rodriguez, Director - Miembro del Comité.

Vicepresidente Ejecutivo GFB S.A. - Miembro del Comité.

Gerente Gestión Integral de Riesgos GFB S.A. - Miembro del Comité.

* Comité de Tecnología de la Información

Julio Vargas León - Presidente del Comité.

Vicepresidente Ejecutivo GFB S.A. - Miembro del Comité.

Gerente de Administración GFB S.A. - Miembro del Comité.

Vicepresidente Ejecutivo Banco BISA S.A. - Miembro del Comité.

Vicepresidente de T.I. de Banco BISA S.A., Proveedor del SAC de T.I. - Miembro del
Comité.

* Comité de Auditoría

Fernando Pardo Bohrt - Presidente del Comité.

Enrique Garcia Rodriguez, Director - Miembro del Comité.

Julio Cesar León Prado, Director - Miembro del Comité.
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Julio Cesar León Prado, Director - Miembro del Comité.

* Comité de Activos y Pasivos

Vicepresidente Ejecutivo GFB S.A. - Presidente del Comité.

Gerente de Gestión Integral de Riesgos GFB S.A. - Secretario del Comité.

Vicepresidente Ejecutivo/Gerente General (Cada EFIG del GFB) - Miembro del Comité.

* Comité de Seguridad de la Información

Vicepresidente Ejecutivo GFB S.A. - Presidente del Comité.

Gerente de Gestión Integral de Riesgos GFB S.A. - Miembro del Comité.

Delegado del área de Gestión Integral de Riesgo - Secretario del Comité.

* Comité de Funcionarios Responsables ante la UIF de las Empresas de Grupo
Financiero BISA

Gerente de Prevención y Cumplimiento Banco BISA S.A. - Líder del Comité.

Gerente de Gestión Integral de Riesgos GFB S.A. - Miembro del comité.

Analista de Cumplimiento GFB S.A. - Coordinador y Secretario del Comité.

Funcionarios Responsables ante la UIF de las EFIG de GFB - Miembros del Comité.

* Comité Operativo de Tecnología

Jefe de Administración GFB S.A. Preside el Comité.

Delegado del área de Gestión Riesgo GFB S.A.- Miembro del Comité.

Gerente de Operaciones Tecnológicas, Tecnología de Banco BISA S.A. - Miembro del
Comité.

Subgerente de Gestión y Cumplimiento Tecnológico, Tecnología de Banco BISA S.A. -
Miembro del Comité.

Analista de Gestión de Rendimiento y Servicios Tecnológicos, Tecnología de Banco
BISA S.A. - Miembro del Comité. 

Sociedades de Titularización

Bisa Sociedad de Titularización S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 08 de marzo de 2024, se determinó lo
siguiente: 

- Los Directores designados por la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el
28 de febrero de 2024, eligieron por unanimidad la Mesa Directiva para la gestión 2024,
conforme al siguiente detalle:
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Presidente Julio César León Prado

Vicepresidente Tomás Nelson Barrios Santiváñez

Director Titular Secretario Hugo Sarmiento Kohlenberger

Director Titular Vocal Carlos Fernando Pardo Bohrt

Director Titular Vocal Marco Antonio Asbún Marto

Director Suplente Juan Alejandro Mac Lean Céspedes

 

- Aprobar la nominación de miembros de los Comités para la gestión 2024, conforme a
lo siguiente:

a. Comité de Gestión Integral de Riesgos

Miembros Titulares

Carlos Fernando Pardo Bohrt - Director - Presidente

Gerente General

Responsable de Gestión Integral de Riesgos - Secretario

Miembro Suplente

Juan Alejandro Mac Lean Céspedes - Director

b. Comité de Tecnología de la Información

Marco Antonio Asbún Marto - Director - Presidente

Gerente General

Contador General - Secretario

Vicepresidente de Tecnología - Banco BISA S.A.

Sub Gerente de Gestión y Cumplimiento Tecnológico - Banco BISA S.A.

c. Comité de Seguridad de la Información

Gerente General - Presidente

Responsable de Gestión Integral de Riesgos - Secretario 
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Responsable de Gestión Integral de Riesgos - Secretario 

Delegado de Gestión de Riesgos - Grupo Financiero BISA S.A.

d. Comité de Operaciones e Inversiones

Miembros Titulares

Tomás Nelson Barrios Santiváñez - Director - Presidente

Marco Antonio Asbún Marto - Director

Gerente General - Secretario

Miembro Suplente

Juan Alejandro Mac Lean Céspedes - Director

e. Comité de Auditoría

Hugo Sarmiento Kohlenberger - Director - Presidente

Julio César León Prado - Presidente de Directorio

Apolinar Wilfredo Escobar Fernandez

f. Comité de Cumplimiento

Carlos Fernando Pardo Bohrt - Director - Presidente

Gerente General 

Funcionario Responsable - Secretario

g. Comité Operativo de Tecnología de la Información

Gerente General - Presidente

Contador General - Secretario

Sub Gerente de Gestión y Cumplimiento Tecnológico - Banco BISA S.A.

h. Comité de Operaciones

Gerente General - Presidente

Contador General - Secretario

Responsable de Gestión Integral de Riesgos

i. Comité de Ética y Resolución de Conflictos de Interés

Tomás Nelson Barrios Santiváñez - Director - Presidente

Gerente General

Contador General
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j. Comité de Gobierno Corporativo

Tomás Nelson Barrios Santiváñez - Director - Presidente

Hugo Sarmiento Kohlenberger - Director

Gerente General

Contador General

k. Comité Directivo

Tomás Nelson Barrios Santiváñez - Director - Presidente

Hugo Sarmiento Kohlenberger - Director

Gerente General 

Noticias

Agencias de Bolsa

BISA S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que, estando los fondos disponibles en la cuenta designada, el pago del
Cupón N° 1 de la Emisión de Bonos GAS & ELECTRICIDAD III - Emisión 1, Serie Única
dentro del Programa de Emisiones de Bonos GAS & ELECTRICIDAD III, se realizará a
partir del 11 de marzo de 2024, en sus oficinas. 

Ha comunicado que, estando los fondos disponibles en la cuenta designada, el pago del
Cupón N° 7 de la Emisión de Bonos BISA LEASING V - Emisión 3, Serie B, dentro del
Programa de Emisiones de Bonos BISA LEASING V, se realizará a partir del 11 de
marzo de 2024, en sus oficinas. 

Ha comunicado que el 7 de marzo de 2024, concluyó con el pago del Cupón N° 9 de los
Bonos Subordinados BANCOSOL 2 - Emisión 3, Serie Única dentro del Programa de
Emisiones de Bonos Subordinados BANCOSOL 2. 

BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que Import Export Las Lomas Ltda., el 8 de marzo de 2024, realizó la
provisión de fondos para el pago del Cupón Nº 8 de los BONOS LAS LOMAS I -
EMISIÓN 2, Serie Única con Clave de Pizarra: IEL-1-N2U-20, el mismo será pagado a
partir del 11 de marzo del presente. 

19/25



Ha comunicado que ENDE Transmisión S.A., el 8 de marzo de 2024, realizó la provisión
de fondos para el pago del Cupón Nº 5 y amortización de capital de los Bonos ENDE
TRANSMISIÓN I - EMISIÓN 7, Serie Única con Clave de Pizarra: TDE-1-N1U-21, el
mismo será pagado a partir del 11 de marzo del presente. 

Ha comunicado que ENDE Transmisión S.A., el 8 de marzo de 2024, realizó la provisión
de fondos para el pago del Cupón Nº 5 y amortización de capital de los Bonos ENDE
TRANSMISIÓN I - EMISIÓN 8, Serie Única con Clave de Pizarra: TDE-1-N2U-21, el
mismo será pagado a partir del 11 de marzo del presente. 

Ha comunicado que el Banco Nacional de Bolivia S.A., el 8 de marzo de 2024, realizó la
provisión de fondos para el pago del Cupón Nº 8 y amortización de capital de los Bonos
BNB II – Emisión 3, Serie Única con Clave de Pizarra: BNB-3-N3U-20, el mismo será
pagado a partir del 11 de marzo del presente. 

ha comunicado que el 7 de marzo de 2024, concluyó el pago del Cupón Nº 13 y
amortización de capital de los BONOS TELECEL II – EMISIÓN 3, correspondiente a las
Series B y C con Claves de Pizarra: TCB-2-N1B-17 y TCB-2-N1C-17. 

Ha comunicado que el Banco Nacional de Bolivia S.A., el 8 de marzo de 2024, realizó la
provisión de fondos para el pago del Cupón Nº 8 de los Bonos BNB II – Emisión 1, Serie
Única con Clave de Pizarra: BNB-3-N1U-20, el mismo será pagado a partir del 11 de
marzo del presente. 

Ha comunicado que el Banco Nacional de Bolivia S.A., el 8 de marzo de 2024, realizó la
provisión de fondos para el pago del Cupón Nº 8 de los Bonos BNB II – Emisión 2, Serie
Única con Clave de Pizarra: BNB-3-N2U-20, el mismo será pagado a partir del 11 de
marzo del presente. 

Ha comunicado que el Banco Nacional de Bolivia S.A., el 7 de marzo de 2024, realizó la
provisión de fondos para el pago del Cupón Nº 16 y amortización de capital de los
Bonos BNB I – Emisión 3, Serie Única con Clave de Pizarra: BNB-1-N1U-16, el mismo
será pagado a partir del 11 de marzo del presente. 

Ha comunicado que el Banco Nacional de Bolivia S.A., el 7 de marzo de 2024, realizó la
provisión de fondos para el pago del Cupón Nº 16 y amortización de capital de los
Bonos BNB I – Emisión 4, Serie Única con Clave de Pizarra: BNB-1-N2U-16, el mismo
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será pagado a partir del 11 de marzo del presente. 

Empresas de Arrendamiento Financiero

Bisa Leasing S.A.

Ha comunicado que en cumplimiento a lo establecido en el Prospecto Complementario
de la Emisión denominada Bonos BISA LEASING V – Emisión 3, dentro del Programa
de Emisiones de Bonos BISA LEASING V, se realizó, el 8 de marzo de 2024, la
provisión de los fondos respectivos a BISA S.A. Agencia de Bolsa (agente pagador)
para realizar el pago del Cupón N° 7 correspondiente a dicha emisión, de la siguiente
Serie, cuyo vencimiento es el 11 de marzo de 2024: 

- Serie “B” (con Clave de Pizarra BIL-5-N1B-20): Capital e Intereses.

El pago será realizado por BISA S.A. Agencia de Bolsa, a partir del 11 de marzo del año
en curso. 

Empresas Privadas (Emisores)

Banco BISA S.A.

Ha comunicado que procedió al pago del Cupón N° 2 de la Emisión de Bonos
Subordinados Banco BISA II – Emisión 1, Serie Única dentro del Programa de
Emisiones de Bonos Subordinados Banco BISA II, a partir del 7 de marzo de 2024, en
las oficinas del agente pagador BISA S.A. Agencia de Bolsa. 

Resoluciones Administrativas

AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO

ASFI/187/2024 de 27 de febrero de 2024

RESUELVE:

PRIMERO.- CONFIRMAR PARCIALMENTE la Resolución Administrativa
ASFI/011/2024 de 3 de enero de 2024, conforme a las consideraciones y fundamentos
expuestos en la presente Resolución, modificando el Resuelve Primero, quedando
redactado como sigue:

“PRIMERO.- Sancionar a SUDAVAL AGENCIA DE BOLSA S.A., con la suspensión temporal en el
Registro del Mercado de Valores de ASFI, por un periodo de noventa (90) días calendario
computables a partir de su notificación con la Resolución que determina dicho periodo, restando los
días en que surtió efecto la sanción de cancelación, hasta la notificación del Auto de Suspensión
ASFI/DAJ/CP-33/2024 de 31 de enero de 2024, por el cargo N° 1, con excepción de las operaciones
que comprenden los numerales 152, 153 y 211 de su Anexo 1, y por los cargos N°, 2, 3, 4, 5, 6 y 7,
todos imputados en la Nota de Cargos ASFI/DSV/R-278323/2023 de 4 de diciembre de 2023, al haber
incumplido lo dispuesto en el Artículo 22 de la Ley N° 1834 del Mercado de Valores, el Numeral 1,
Inciso b. y último párrafo del Artículo 3°, Sección 2, Capítulo II del Reglamento para Operaciones de
Reporto, contenido en el Título IV, Libro 4° de la Recopilación de Normas para el Mercado de Valores
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(RNMV), vigente al momento del incumplimiento, el Artículo 3°, Sección 2 y Numeral v, Inciso b. del
Artículo 2°, Sección 4, Capítulo VII, Inciso j. del Artículo 4° y antepenúltimo párrafo del Artículo 6°,
Sección 1, Capítulo VIII, todos del Reglamento para Agencias de Bolsa, contenido el Título III, Libro 4°
de la RMNV, de acuerdo a lo establecido en la presente Resolución”.

SEGUNDO.- Determinar que la sanción de suspensión temporal de SUDAVAL
AGENCIA DE BOLSA S.A., no la libera del cumplimiento de las obligaciones y
responsabilidades a las que se encuentra sujeta conforme dispone la Ley N° 1834 del
Mercado de Valores, la normativa regulatoria, su reglamentación interna y demás
normativa conexa.

TERCERO.- Revocar parcialmente la Resolución Administrativa ASFI/011/2024 de 3 de
enero de 2024, únicamente en su Resuelve Tercero, que dispuso que los clientes de
dicha Agencia de Bolsa que así lo deseen, pueden transferir sus cuentas a otra
agencia, como consecuencia de la sanción de cancelación definitiva, conforme los
fundamentos expuestos en la presente Resolución.

CUARTO.- Dejar sin efecto el Auto ASFI/DAJ/CP-33/2024 de 31 de enero de 2024, en
consideración a los argumentos desarrollados en la presente Resolución.

QUINTO.- Disponer la publicación de la presente Resolución en un medio de prensa de
amplia circulación nacional por una sola vez, para efectos de notificación. 

ASFI/212/2024 de 04 de marzo de 2024

RESUELVE:

PRIMERO.- Autorizar el cambio de denominación del Fondo de Inversión de
"FORTALEZA PRODUCE GANANCIA FONDO DE INVERSIÓN ABIERTO MEDIANO
PLAZO" a "FORTALEZA PRODUCE GANANCIA FONDO DE INVERSIÓN ABIERTO
CORTO PLAZO", administrado por FORTALEZA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE INVERSIÓN S.A.

SEGUNDO.- Autorizar la modificación de los Artículos 1, 3, 8 y 15, del Reglamento
Interno de "FORTALEZA PRODUCE GANANCIA FONDO DE INVERSIÓN ABIERTO
CORTO PLAZO", que en Anexo forma parte integrante e indisoluble de la presente
Resolución, de acuerdo al texto aprobado en las reuniones de Directorio, celebradas el
21 de septiembre y 1 de diciembre de 2023 y 7 de febrero de 2024, por FORTALEZA
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A.

TERCERO.- Determinar que FORTALEZA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE INVERSIÓN S.A., debe informar a los Participantes el cambio de
denominación del Fondo de Inversión mediante publicación en prensa en un órgano de
circulación nacional, así como poner en conocimiento el nuevo Reglamento Interno
aprobado, con una antelación mínima de veinte (20) días hábiles administrativos a su
puesta en vigencia. Asimismo, durante el período de transición entre la puesta en
vigencia del nuevo Reglamento Interno y el anterior, la Sociedad Administradora
entregará ambos documentos en caso de suscribir nuevos contratos de participación.

CUARTO.- Disponer que, FORTALEZA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE INVERSIÓN S.A., debe remitir a la Autoridad de Supervisión del Sistema
Financiero, el Reglamento Interno del Fondo de Inversión "FORTALEZA PRODUCE
GANANCIA FONDO DE INVERSIÓN ABIERTO CORTO PLAZO", compilado de forma
física y electrónica con una antelación mínima de diez (10) días hábiles administrativos
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física y electrónica con una antelación mínima de diez (10) días hábiles administrativos
de su puesta en vigencia. 

ASFI/217/2024 de 05 de marzo de 2024

RESUELVE:

PRIMERO.- Autorizar el cambio de denominación del Fondo de Inversión de
"FORTALEZA PORVENIR FONDO DE INVERSIÓN ABIERTO MEDIANO PLAZO" a
"FORTALEZA PORVENIR FONDO DE INVERSIÓN ABIERTO CORTO PLAZO",
administrado por FORTALEZA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
INVERSIÓN S.A.

SEGUNDO.- Autorizar la modificación de los Artículos 1, 3 y 8, del Reglamento Interno
de "FORTALEZA PORVENIR FONDO DE INVERSIÓN ABIERTO CORTO PLAZO", que
en Anexo forma parte integrante e indisoluble de la presente Resolución, de acuerdo al
texto aprobado en las reuniones de Directorio, celebradas el 1 de diciembre de 2023, 17
de enero y 7 de febrero de 2024, por FORTALEZA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE INVERSIÓN S.A.

TERCERO.- Determinar que FORTALEZA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE INVERSIÓN S.A., debe informar a los Participantes el cambio de
denominación del Fondo de Inversión mediante publicación en prensa en un órgano de
circulación nacional, así como poner en conocimiento el nuevo Reglamento Interno
aprobado, con una antelación mínima de veinte (20) días hábiles administrativos a su
puesta en vigencia. Asimismo, durante el período de transición entre la puesta en
vigencia del nuevo Reglamento Interno y el anterior, la Sociedad Administradora
entregará ambos documentos en caso de suscribir nuevos contratos de participación.

CUARTO.- Disponer que, FORTALEZA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE INVERSIÓN S.A., debe remitir a la Autoridad de Supervisión del Sistema
Financiero, el Reglamento Interno del Fondo de Inversión "FORTALEZA PORVENIR
FONDO DE INVERSIÓN ABIERTO CORTO PLAZO", compilado de forma física y
electrónica con una antelación mínima de diez (10) días hábiles administrativos de su
puesta en vigencia. 

ASFI/218/2024 de 05 de marzo de 2024

RESUELVE:

PRIMERO.- Autorizar el cambio de denominación del Fondo de Inversión de
"FORTALEZA RENTA MIXTA INTERNACIONAL FONDO DE INVERSIÓN ABIERTO
MEDIANO PLAZO" a "FORTALEZA RENTA MIXTA INTERNACIONAL FONDO DE
INVERSIÓN ABIERTO CORTO PLAZO", administrado por FORTALEZA SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A.

SEGUNDO.- Autorizar la modificación de los Artículos 1, 3, 4 y 9, del Reglamento
Interno de "FORTALEZA RENTA MIXTA INTERNACIONAL FONDO DE INVERSIÓN
ABIERTO CORTO PLAZO", que en Anexo forma parte integrante e indisoluble de la
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presente Resolución, de acuerdo al texto aprobado en las reuniones de Directorio,
celebradas el 1 de diciembre de 2023 y 7 de febrero de 2024, por FORTALEZA
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A.

TERCERO.- Determinar que FORTALEZA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE INVERSIÓN S.A., debe informar a los Participantes el cambio de
denominación del Fondo de Inversión mediante publicación en prensa en un órgano de
circulación nacional, así como poner en conocimiento el nuevo Reglamento Interno
aprobado, con una antelación mínima de veinte (20) días hábiles administrativos a su
puesta en vigencia. Asimismo, durante el período de transición entre la puesta en
vigencia del nuevo Reglamento Interno y el anterior, la Sociedad Administradora
entregará ambos documentos en caso de suscribir nuevos contratos de participación.

CUARTO.- Disponer que, FORTALEZA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE INVERSIÓN S.A., debe remitir a la Autoridad de Supervisión del Sistema
Financiero, el Reglamento Interno del Fondo de Inversión "FORTALEZA RENTA MIXTA
INTERNACIONAL FONDO DE INVERSIÓN ABIERTO CORTO PLAZO", compilado de
forma física y electrónica con una antelación mínima de diez (10) días hábiles
administrativos de su puesta en vigencia. 

Bisa Sociedad de Titularización S.A.

ASFI/219/2024 de 05 de marzo de 2024

RESUELVE:

Sancionar a BISA SOCIEDAD DE TITULARIZACIÓN S.A., con multa, por los cargos
imputados en la Nota de Cargos ASFI/DSV/R-17611/2024 de 24 de enero de 2024, al
haber incumplido lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 68 de la Ley N° 1834
del Mercado de Valores; el tercer párrafo del Artículo 11°, Sección 2, Capítulo I del
Reglamento para Visitas de Inspección, contenido en el Título I, Libro 12°; el Inciso a.,
Artículo 2°, Sección 2, Capítulo VI del Reglamento del Registro del Mercado de Valores,
contenido en el Título I, Libro 1º; el Artículo 2°, Sección 1, Capítulo III del Reglamento
de Titularización, contenido en el Título I, Libro 3°; el Artículo 3°, Sección 2 del
Reglamento para el Envío de Información Periódica, contenido en el Capítulo I, Título I,
Libro 10°, así como, el Anexo 1 del citado Reglamento, todos de la Recopilación de
Normas para el Mercado de Valores y la CARTA CIRCULAR/DSV/CC-11472/2021 de
22 de noviembre de 2021, conforme a las consideraciones establecidas en la presente
Resolución. 

Santa Cruz Investments Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A.

ASFI/173/2024 de 26 de febrero de 2024

RESUELVE:
Sancionar a SANTA CRUZ INVESTMENTS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE INVERSIÓN S.A., con multa, por el cargo imputado en la Nota de Cargo
ASFI/DSV/R-923/2024 de 3 de enero de 2024, al haber incumplido lo dispuesto en el
segundo párrafo del Artículo 68 y Numeral 1 del apartado Periodicidad de envío de
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informe de resultados, del Anexo 1: Actividades Programadas de la Unidad de Auditoría
Interna, del Reglamento de Control Interno y Auditores Internos, contenido en el
Capítulo I, Título II, Libro 11° de la RNMV, conforme a las consideraciones establecidas
en la presente Resolución. 

Santa Cruz Securities Agencia de Bolsa S.A.

ASFI/160/2024 de 21 de febrero de 2024

RESUELVE

Sancionar a SANTA CRUZ SECURITIES AGENCIA DE BOLSA S.A., con multa, por los
cargos N° 1, 2 y 3 de la Nota de Cargos ASFI/DSV/R-286337/2023 de 13 de diciembre
de 2023, al haber incumplido lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 68 de la
Ley N° 1834 del Mercado de Valores de 31 de marzo de 1998; Inciso i., Artículo 2°,
Sección 2, Capítulo VI del Reglamento del Registro del Mercado de Valores, contenido
en el Título I, Libro 1° de la RNMV, Artículo 1°, Sección 2 y el Anexo 1: “Matriz de Envío
de Información Periódica” ambos del Reglamento para el Envío de Información
Periódica, contenido en el Capítulo I, Título I, Libro 10°, todos de la RNMV, Inciso e.,
Artículo 8º, Sección 1, Capítulo III del Reglamento para Agencias de Bolsa, contenido
en el Título III, Libro 4° de la RNMV, conforme a las consideraciones establecidas en la
presente Resolución. 
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